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21576 RESOLUCION de 20 de septiembre de 1985, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se homologa
"con el número 2.055 la bota de seguridad. modelo
«Confort-eL», clase lIl. grado A, fabricada y presen
tada por la Empresa «Francisco Mendi, Sociedad
Anónima», de Logroño (La Rioja).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de la referida bota, con arreglo a lo prevenido en la
Orden de 17 de mayo de 1974 sollre homologación de los medios
de protección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolu
ción, en cuya parte dispositiva se estaQleee lo, siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad, modelo .confort
eL», clase 1II, grado A, fabricada y presentada por la Empresa
«Francisco Mendi, Sociedad Anóni[l'18», con domicilio en Logroño
(La Rioja), avenida de Bailén, número 11, como calzado de
seguridad contra riesgos mecánicos, de clase 111, grado A.

Segundo.-Cada bota de seguridad de dichos modelo, clase y
grado llevará en sitio visible un sello inalterable y Que no afecte a
sus qmdiciones técnicas, )', de no ser ello posible, un sello adhesivo
con las adecuadas condiCIOnes de consistencia y permanencia, con
la siguiente inscripción: «M. T.- Homol. 2.055-20-9-85.-Bota de
seguridad conira riesgos mecánicos.-Clase III.-Grado AA.

Lo Que se hace público para general conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores y norma técnica reglamentaria MT-5. de «Calzados de
seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por Resolución de
31 de enero de 1980.

Madrid, 20 de septiembre de 1985.-El Director general, Carlos
Navarro López. -

RESOLUCION de 27 de septiembre de 1985, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se disfone la'
publicación del Convenio Colectivo entre e Coro
Titular del Teatro de la Zarzuela- y el Organismo
autónomo- «Instituto Nacional de las Artes Escénicas
y de, la Música» y.sus trabajadores.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo entre el Coro
Titular del Teatro de la zarzuela y el Organismo autónomo
«.Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música»,
presentado en esta Dirección General el día 25 de septiembre
actual, que fue suscrito el día 23 anterior, de una parte .por dos
miembros designados por el Instituto y su representación, y de otra
parte por cuatro Vocales del Comité de Empresa del Coro Titular
del- Teatro de la zarzuela, en representación de los trabajadores de
éste, y de conformidad (lon lo dispuesto en el artículo 90, 2 Y3, del
Estatuto de los Trabajadores; Ley 8/1980, de 10 de marzo, y Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,

Esta Dirección General a€uerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio en el
correspondiente Regi'itro de este Centro directivo, con notificaóón
a la Comisión negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 27 de septiembre de 1985.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

IV CONVENIO COLECTIVO EII¡TRE EL CORO TITULAR
DEL TEATRO DE LA ZARZUELA Y EL ORGANISMO
AUTONOMO INSTITUTO NACIONAL DE LAS ARTES

ESCENICAS y DE LA MUSICA

ArticWo 11._ Mbito de .plic:ad6n personal, r .....c:imW. l tal"!'itoria1

El preaente Convenio Co1ec:ti"O ,...u.lará 1.. rclaeion.. labol"tlle.
_tre el. Ora..,u... Autó....o "Instituto Ilaoc:i_l de 1.. Arte. Eaeúlieu y de
la lI6aic:a" y 10' c:.-ponente- del Core Ti twar del Te.'trO de la zan.\lltla de
ele OrIani_ ...utó_. ""tro y f ....r. del 't.rrH:_·... IIKi-.l. ~to ....
pecto de 101 que e-Un proeltando su-vido. __ ., "'" _U'IOda _ "icor eo

.. da los que M c:on:raten con posterioridad.

4r'ticulo n._ Mbito t.e!p<>rai

El proeunte Coavenio Colectivo de '-bite ...ci.....1 entrará ... vi_
cor a partir del día .icuiente de .u publicación en el Ioletí.. oficiLl _1
E.a~ado sin perjuicio'" que .....t ••fectus ecenó.icos de... el 1_ de -M!
"'1'1~_ -

T..... _ ....,i_ itiUd&l de dos af>cs n.~u...le•• es dedr. has

ta el ~1 • Gci"""'" "" lMS. -.o ...... tant., .e entenderá proM"Olado táeita y

autoliiti~t.e PO" ...... aatllrales, s ..lvo que ..die e:qlt"C.... denllJ\ci. PO" .1-
C""'" de 110$ ,....te.. •

Con efecto. de 1 de enero de 1"5 o eIl _ de PrrSrrcl' ~_

tica, continllar6n en vilor la totalidad de 1_ prevhi_••1 Con" io Co-

lectivo. excepto -en lo q_ ". roefie ... a inc..-tos; sal....."'le., y de cllalquier
otl'O concepto econó'leo. re.pec'LO de los cuales _ e ...uri a lo dispucsto en _

la Le,' de Pres<tpuestos Generales del Estado. vilente en cacla -.ento.

Artículo 3'._~

Cualqui "" 110$ pa..tes podrá den""ciar el presente Convenio Co_
le-ctivo O cualquie de .UI pr'Órroca•• bastando par. ello 11 oportuna C:"""l-

c"ción • 11 otra parte, <:OIl antel.ci6n .ini.. ele dOlJ -.eses respecto. la fecha
de temnaci6n de 11 "iCencia del p...sente ConvClio o de cUllqui.... de ....... _

pr6rJ'OI"·

Ardeulo .'._ Der-echo ~upletorio

En todo lo no estipula"" ex¡orea_te en el presetlte Conw:ni.o Co
lectivo, Se estará. lo dispuesto en l. Ordenanza de TrabajO de Teatro, Ci.rco,
V.r..,dades y Folc]ore. aprobada PQr Orden .~Iterial de 2! de Julio de 1972 Y
deús Disposiei"'nes d<. ,.neral IIPliClCi6n.

Artículo ~t __ COlisión P.rit.... i ..

Jo 11 entrada en vi¡or d.l Conv.nio Colectivo le e<mstltuirá ,....

- C".isi6n P.ritaria fo".da por tr-es aieabros tüuLaroes y dIOs s~¡entes !"ei'~
sent.antes del Orlani_o AutMOIIO y tres .iellbrcs titu-lare-s y docs sup]eIIltes roe_
p.....sentante. d.l Coro.

Los vocales rep.....senta.nt del Or¡;lI'li••o AlltÓ!l~ serán ...,s~..-
dos por el Director (,eroente <H:l .i L= voc.~es de roepresentacioo S<>Clal
s.rár> desi¡nados por el C... ti de~ ... _

L. Proe.idencia y Scc"'taria .... l. ColI.ilión Paritari. ~ desellpei\a
r"" al-toe ..... t_iv_nte e in_~_te ~ .. \"ocal óe cada un.a de lIS cíos repre
S~ta.ciODCS. $1,l do<:"...,t-.eión y aoc:W w c... to<!iar6n en la Soecl"'et&;ría del Or
¡_i... Jout~_

será funci"" de la C_i.i6n Parit.ari. 11 inte~l"ICtaeió.n y ..hca
cian de lo eltablecido ., es~ Convfl\io y vel.r por el .,...;nico ".".rrollo .-
las Z"Cl.cione. latoorales el'- el ito de este ConVenio_ En CaSo d<. des.cue~,

se planteará ante el Ort....i.., c.-pttente. la "'lIesti6n.

La C"¡si6n Paritaria .1' .....uni ... I petición de cualquier. de sU:;
dos partcs roepres.ntadas.

FASCICULO SEGUNDO


